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GUIA ORIENTATIVA PARA LA REALIZACION DEL INFORME FINAL 

DE PRÁCTICAS EXTERNAS 
 

Planteadas dudas tanto por parte de los alumnos matriculados en la 
asignatura “Prácticas Externas” como por sus tutores académicos relativas a los 
contenidos y estructura de la Memoria Fin de Prácticas que deben presentar, se 
adjunta una estructura orientativa para la misma. Se trata únicamente de una guía 
ya que el formato y los contenidos son de carácter libre 

Se aconseja que durante el periodo en que se realicen las Prácticas el 
estudiante escriba un “diario” que permita recoger en él las tareas desarrolladas. 
Este diario debe ser la base para elaborar el futuro informe de prácticas. 

Dicho informe debe ser lo suficientemente detallado (como indica la 
normativa deberá tener una extensión máxima de 25 pág., a espaciado sencillo y 
tamaño similar a Arial 11) de forma que permita a la Comisión tener una idea 
clara del trabajo desarrollado durante el periodo de Prácticas. 

Aun cuando la índole de las actividades a desarrollar puede ser muy 
distinta, se recomienda que el informe incluya los siguientes apartados: 
 
1. Índice. 
2. Introducción. 
3. Descripción de la Empresa. 

3.1. Actividad a la que se dedica la empresa. 
3.2. Vinculación con la Química o la Ciencia y Tecnología de los Alimentos 

de la labor empresarial. 
4. Trabajo realizado. Para cada una de las actividades que hayan sido realizadas 

durante el periodo de Prácticas, indíquese: 
4.1. Breve descripción de la actividad. 
4.2. Técnicas y equipos utilizados para llevar a cabo el trabajo. 
4.3. Asignaturas y competencias de la titulación que le hayan resultado 

útiles para llevar a cabo el trabajo realizado. 
5. Bibliografía utilizada (tipología y descripción). 
6. Valoraciones personales: 

6.1. Tutorización del responsable empresarial y del tutor académico. 
6.2. Competencias que has echado de menos y piensas que deberías adquirir 

en la titulación. 
6.3 Competencias adquiridas en la realización de las prácticas. 
6.4. Impresión global de las prácticas. 

7. Conclusiones. En este apartado puede incluir el estudiante que ha realizado las 
prácticas todos los aspectos que considere oportunos que deberían reflejarse de 
una forma u otra dentro de la formación académica que el estudiante recibe en 
la Universidad. 


